
Domingo 16 do Febrero de 1868. <

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepoi-ales del Gobierno, son obli- 
gatdriás, para cada capital de provincia desde que se publica 
.©ficialraente en ella, :y desde cuatro Aias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem-^ 
bfedclSa-?).'' ' ' • '
,,Las leves, órdenes y a,nuncios que ¡se manden publicar 

en los Boletines onciales, se han de' remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de .los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretcis,-Reales órdenes, Gireulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres._ Ministros 
ó’ llrúos. Sres. Directores generales dé Ta Administración 
pública. . ’ ■ '2.^ Ordene? y disppsjeiones emanadas de este Gobierno, 
seá éuál fuete Ta corporación Ó dependencia de la Admi- 
nistraqion Civil,de donde procedan . .

8.^ Ordenes'y disposiciones del Exemo. Sr, Capitán Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y, demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ’ . . , -. . ; ,.

4.'‘ Ordénes y disposiciones de los Sres. Admimstraaór, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Pi opied.ades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias dé la Administración económica' provincial. _

5.* Los anuncios .oficiales, sea:cual fuere lá Autoridad, 
i ó Corporación de quien procedan. . .

TRIMERA^ SECCION.

MEÍIOÉNCÍA PEL CONSEJO RE MINISTRO^.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q:. D. 'g0 y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 14 de Febrero de 1868.

Gaceta deVi2 de Febrero de iSQ^.

REALES DECRETOS. ? ,

'Fn atención á las razones que mé 
lía expuesto D. Manúél García Barza- ; 
nailáná. Marques de Barzanallana, ' 

Vengo en admitírlé la dimisión 
qué me lía presentado Mel 'cargó de 
Ministro de Hacienda, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad A inteli
gencia con que 10 ha desempeñado. 

'Hadó éh Pálació' A diez de Febrero 
dé mil ochocientos sesenta y ocho, 
Está rubricado de la Real mano.—El 
■presidente del Consejo dé Ministros, 
Ramón María Narvaéz."

Ea. atención á,.las circunstancias 
que con.curren . en. 11. Jo^é. Sánchez 
Ocaña, Senador dql Reino,;

Vengo ■ en ..nombrarle Ministro ^® 
Hacienda. . , . ■ ■

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochociento.s sesenta y. ocho.— 
Está rubricado de la ,Real mano.—rEl 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. . ; ;

En a-tencion á. Ias rabones que me 
ha ; expuesto D. Martin Be-Ida, -

Vengo enadmitirle la dimisión que 
rae ha presentado del cargo.de Minis- 
trÓ de Marina, quedando muy satis- ' 
fecha del celo/ lealtad e inteligencia 
con que lo ha d esempeñado.

Dado en Palaci ó á once, de Febrero 
de rail ochociehto.s sesenta y ocho.— 
Está rubricádo de lá Real manó.-—El 
Presidente del Consejo de/Ministros,- 
Ramon María Narvaez. . . ;

. Vengo en .disponer que D. 'Cárlos 
M.arfori, Ministro de Ultramar, se en
cargue interinamente .del despacho 
del Ministerio de Marina..

Dado en .palacio á once de Febrero 
de rail.ochocientos ' sesseuta y ocho.— . 
Está rubricado de la Real mano.—El 
President del Consejo. de Ministros, 
Ramón María Narvaez. : ■ , :

Gaceta del 14 de Febrero de 1868.

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Cárlos 
Marfori, Ministro de Ultramar, cese 
en el despacho interino del Ministro ; 
de Mari na.

Dado en Palacio á trece de Febrero 
de mil ochocientos sesenta ÿ ocho.— 
Está rubricado de la Real raahó.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, ’ 
Ramón María Narvaez. '

En atención á las circunstancias 
que concurren en D, Severo Catalina, 
Diputado, á Cortes,, . .

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. •

| Dado en PRlítplo ,¿ P’e?ftde F^ebroifo

■de rail ochocientos sesenta 'y ocho.-i-r 
Está rubricado de la Real manó.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
iRamon María Narvaez. .

.SEGUND.A.SECCION./^

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA.

• Guardian rural.

.CIRCULAR. :

Récuérdo á los Séñor^^^ 
Alcaldes de esta provin
cia el cumplimiento de la 
circular inserta en el Bo^ 
letin núm. 56 de 15 del 
corriente, por la que se 
les reclama una relación 
nominal del número de 
Guardias municipales, su 
destino, el que necesitan 
para la custodia de sus 
respectivas demarcacio- 

y ^' Q^^ résulta em- 
pleado por parttculares, 
co.n .expresión de las éan- 
tidades consignadas culos 
presupuestos, para aten
der a su dotación; advir- 
tiéndolesque si no llenan 
este servicio en el plazo 
que allí se les señala, no 
sófó’lés' cxigiré'á ellos' y 

; g. los.Secrétarios. manco-

munadaraente la multa de 
20 escudos con qué ,se les 
conmina, sino que obraré 
según corresponda á su 
apatía en un debér que 
tantas ventajas ha de re
portar al pàiÿ y que éxij 
ge la mayor exactitud ^ 
claridad.

Valladolid Í S de Fe-^ 
brero de 1868«——Manuel 
Frena.

GOBIERNO DE LA PROVINGU

" Guardia rural.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 4 
del corriente, me comunica la Rea.l 
orden.que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 31 de 
Enero último, lo-siguiente:

Exem.o. Sr.: El Sr., Ministro de là 
Guerra dice hoy al Director general 
de la Guardia civil lo siguiente.

Votada ya por las Córtes la Ley de 
Guardia rural, es necesario proceder 
á su inmediata organización, y depen
diendo de que. esta..,se, verifique con 
acierto en su ,principio y de ,1a buena 
eleccion de Jefes, . Oficiales, é indivi- 
duo3.de tropa el que los resultados 
que.se obtengan de. esta institución 
correspondan à los deseos y: sacrifi
cios que se imponen lo.s. pueblos con 
objeto de asegurar el tranquilo dis
frute de sus propiedades, S. M.- la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado resol- 
ver lo .siguiente.

. Primero. . . ínniediaUraenté; dispon-
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drâ V. 'E. que lèS Coniândantés de 
reemplazo de la Guardia civil mar
chen à inspeccionar las compañías 
interinas formadas en las provincias 
que se espresan en la adjunta rela
ción.

Segundo. Pata Cada una de estas 
eompañías propondrá V. E un Capi
tan, un Teniente y Alférez de los as
pirantes á ingresar en dicha guardia, 
cesando desde el momento de su pre
sentación los Jefes y Subjefes encar
gados del mando de las mismas.

Tercero. Con arreglo á lo que se 
verifica para el ascenso de tropa en 
Guardia civil, nombrará V. E. un 
sargento primero y un segundo j>or 
cada compañía, los cuales marcharán 
inmediatamente á hacérse cargo de 
lasmismas.

Cuarto. Los* Oficiales de que trata 
el art.,^-.’ pasarán inmediatamente á 
rdcorrer los pueblos delas ^rov'incias 
respectivas y procederán á la filiación 
don arreglo á ordénanza, de los'indi
viduos que hoy componen las expre
sadas compañías y acepten esta nue
va obligçipioq,í qn la inteligencia-de 
que no se acímitirá á ninguno de los 
qué no réunan los antecedentes y cir
cunstancias siguientes, para.su alis
tamiento, su primer enganche será lo 
menos por cuatro años: tener 22 años 
de edad y, no exceder de, 45; saber leer 
y escribir con la suficiente aptitud fí- ' 
sica y Justificácion dé su buena con- 
ducta. Serán admit idos como guar
dias, los soldados de la segamda reser
va naturales dé la provincia mientras 
no sean llamados al Egército:, los na,- 
turales de la provincia vecinos honra
dos, pfefitiendo los de dos pueblos de 
la circunscripcioti donde deben pres
tar su servicio y los licenciados del 
Egército. Para justificar su buena 
conducta deben los de la segunda re- • 
servar presentar su licencia y,el in
formé del Coñiándáhte^rni litár dé la 
provincia y .del Alcalde: del pu blo 
donde resida. Los de la clase de pai
sanos del Alcalde y Juez de primera 
instancia y Cura párroco. Los licen
ciados sus licencias é iguadés iriformes 
que loS anteriorés fie la 'época trascur
rida desde su separación del servicio.

Quinto. Los Comandantes 'de 
'acuerdo con los Gob-madores civiles 
'informarán á'V. E. sobre- la fuerza 
que ha de- existir en cada provincia 
y lés bentos en que se ha de situar, 
á fin de que con estos datos propon
ga Y. E. la organización definitiva 
'én cada provincia del número de 
hombres y compañías de que ha de 
formarsé la Guárdia rural. '

Se'sto. Pará das demás provincias 
donde no estén organizadas las com- 
páñias propondrá V. E. inmediata- 
meute un Capitán de los que tengan ! 
solicitado el nuevo ingreso el que au
xiliado por un Sargento primero y 
un segundo: de la-Guardia civil, pro
cederá desde luego á la organización 
de das mismas; en el concepto de se^ 
guir proponiendo el completo de Ofi- j 
ciales que cada una de ellas deba te- j 
ner según las necesidades lo exijan.-*

1 Sétimo. Por ahora é ínterin no se 
1 halle organizado completamente el 

cuerpo de Guardería rural para cono- 
j cer las necesidades de su personal, 

propondrá V. E; los Comandantes que 
sean necesarios para inspeccionar la 

i organización de las compañías, en la 
inteligencia de que no escéderán del 
número de doce, atendiendo á que no 
existe cantidad presupuestada para 
abonar el sueldo de mayor número 
de estos, debiendo verificarse once con 
cargo al presupuesto de guerra capí
tulo treinta y dos y uno ai de Gober
nación capítulo .sétimo hasta que se 
hallen organizadas las compañías ru
rales que deben depender de su auto
ridad y desde cuya época serán sus' 
sueldos abonados por las Diputaciones 
provinciales.

Octavó. El primero del mes si
guiente al en que tenga lugar la or
ganización de las compañías de Guar
dias rurales, empezarán á prestar su 
servicio y las Diputaciones provin
ciales les abonarán desde este dia el 
sueldo señalado á su clase. Los Ofi- 
-eiales destinados á dichas compañías 
procedentes del reemplazo cobrarán 
por el presupuesto de. la Guerra él 
sueldo correspondienté á su situación 
hasta el primero del mes siguiente á 
la definitiva organización de las mis-' 
mas y hasta igual fecha eo.dinuarán 
los de actividad y sargentos sin re-: 
baja en sus respectivos cuerpos y; 
tercios. , .

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, 10: 
traslado á V. S. para sü conocimien
to y efectos correspondientes»

Cuya publicación he dispuesto pa
ra conocimiento y gobierno de todos 
los que aspiren á ingresar en el Cuer
po dé la Guardia '.rural, esperando:del 
celo de los Sres. Jueces, Párrocos.'y 
Alcaides la máydr brevedad en el 
despacho de los informes que deben ' 
dar por consecuencia de la preinserta 
Real órdén, para que sé cumpla este . 
servicio con la rapidez .que imprimé : 
el Gobierno de S. M.

Vallado lid 15 de Febrero de 1868. 
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local.
CIRCULAR.

Son muy pocos los Sres. Al
caldes que han remitido hasta 
ahora los estados de dos atoja- 
nnehtos y bagajes qi e snminiS” 
draron <í las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el año an- 
terior de 1867, servicio que esta
blece la Keal orden de 25 de 
Enero de 1865. .

Algunos de los recibidos no 
vienen con la formalidad debida, 
y para que el servicio se llene 
con exactitud y en un brevísimo 

plazo, prevengo á todos que me 
envíen dichos estados con suge- 
cion á los modelos que se inserta
ron en el Soletin oficial (lv:\ 26 
de Marzo del citado año 1863, 
número 49; y aquellos pueblos 
que no hayan facilitado aloja
mientos ni bagajes, pueden co
municármelo así, sin nécesidad 
de acompañar los estados.

Valladolid 8 de Febrero de 
1868.— Manuel Ereña.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.306.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
. DE VALLADOLID.

J¿cal fS^entencia.

En la ciudad de Valladolid, á, vein-- , 
ti uno, de. Enero de mil ochocientos ; 
sesenta y ocho, en el pleito seguido 
entre partes, de la una Cómo deraan- ' 
dante José Vacas Go-mez, vecino del 
caserío de, Valdelalosa, .su ProcuraJor 
D. José Ureña, y de la otra, corno .de
mandado Eliseo Vizán, y por sq au
sencia y rebeldía los Extrades del Tri
bunal, sobre reivindicación de una 
casa y varios efectos: cuyos autos pen
den en la Sala segunda de esta Au
diencia, en virtud de apelación inter
puesta por el demandante de la Séú- 
tencia dictada por el Jíiez de pfimerá 
instanciade Zamora, en Veintindevede : 
Sétíémbre últ mo, -en los que só han ' 
obServado las réglas de s istaneiacion i 

■y términos legalés; habiendo sido Mí-. 
nistró Ron-ente el Sr. D. Francisco 
Armesto: :

Vistos:
Aceptando los fundamentos de la 

referida sentencia apelada, por la cual 
se absuelve de la demanda propu sta : 
por José Vacas, al Elíseo Vizán, con
denando á este al pago de las diligen
cias á que ha dado lugar por su au
sencia y rebeldía: ' '

Fallamos: Que la debemos confir- : 
mar y confirmamos sin hacer especial ' 
cÓndenacion de costas.

Asi por e ta nuestra sentencia, que 
además de not'ficarse en los Extrades ■ 
del Tribunal. y dp^hacerse notoria por 
medio de edictos, se publicará em el i 
Boldin de la provincia;, definitiyar : 
mente juzgando, lo pronunciamos, ■ 
mandamos y firmamos.—Juan Gual- = 
berto Lopez de Cerain.—Francisco 
Armesto.—Francisco Larranz.—José - 
María Alix.

Publicación. Laida y publicáda 
fué la Real sentencia definitiva ante
rior por el Sr. Ministro Pónente que 
en ella se expresa, hallándose cele
brando sesión pública la Sala segunda 
de e«ta Audiencia», hoy diá de la fe

i cha dé queyú el Escribano de Cámara 
1 certifico.

Valladolid veintiuno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho,=: 
Francisco de Zarandona y Ágreda.

Febrero 13: ipsértese, Ureña.

Núm. 6.281.

Don Francisco Cuadrillero Galan. Es
cribano por S. M. del Juzgado de 
esta villa de la Nava del Rey.

Uoy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio., se ha seguido inci
dente de pobreza, seguido, por: Don 
Hónorio Roman Carráseó, yeciho de 
Alaejos, para litigar en tal concepto, 
cÓntra Anténió Aguado, Lorenzo Gón- 
zalez García, Lorenzo García y Euse- 

■ bio Goniéz, máridoS respectiva.denté 
de Prudencia, Petra y Pascuala Perez 
Aguado, vecinos de Alaejos y Valla
dolid', 'sobréadjudicacion de los biénes 
que constituyen la dotación de la ca
pellanía que en la iglesia parroquial 
de-da vjllá de Castrejón .erigid:-el ¡Li
cenciado Don Pedro. Rodríguez, cuyo 
incidente se ha seguido con el Pro
motor fiscal dé-esté 'juzgado y moa los 
;Estradoá.'déí mismo en rebeldía.de Jos 
deinandados por todos los trámites le
gales, en el qfie se ha dictado irisen* 
tencia definitiva que á la letra es co
mo sigué:

Sentencia. En la villa de la Na
va del Rey á dus de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el señor 
Don lAutonio Cosin y Martín, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido.-'habiendó viStó esto.s autos 
seguidos entre partes de la una corno 
demandante Don Honorio Roman y 
Carrasco vecino de Alaejos,, represen
tado por el Procurador Don Pedro 
María,Macho; y de la otra como de
mandados ¡el Promotoir fisca.! del Juz
gado y los,Estrados del. Trib mal por 
ausencia y rebeldía de Á.ntonio Ag.ua- 
do,y Lorenz.o Gonzalez García, Lo
renzo García y Eusebio Gómez, ma- 
.r.idos respectiyamente de Prudencia, 
Petra y Pascuala Perez Aguado sobre 
que al Don Honorio se le ayude y 
defienda en concepto de pobre:

Resultando que en veinte y uno de 
Setiembre del próximo año pasado 
dedujo Don Honorio Roman demanda 
en la que' después de mánif.-star que 
trataba de comenzar litigio sobré qué 
se le adjudicasen como de libre dispo
sición los bienes en qúe-coilsiátia la 
dotación de cierta capellanía, pidió se 
le admítierá 'infórmáción de pobreza 
y en su coilseCuencia se le mandará 
-ay udar y defender como pobre en el 
concepto-Je^al: ' ó

Resultando que admitida la demáu- 
da se confirió de ella el trasladó á 
Antonio xAguado y á los herederos de 
Antonio Aguado al principio mencio
nado y no habiendo comparecido en 
los autos apesar de haber sido emplá-
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CUARTA SRCCIÓN.

Núm- 6.304. , ,

Cpnt<^duria de díacienda^ 'pública 
de la provincia de raUadoUd. ■ ' i

Conformé dispone el articulo 11 de 
la Real instrucción de 1.® de Julio de 
1859. tos Administradores de los Es
tablecimientos y Corporaciones que 
se expresan á Continuación, se servi
rán exhibir en esta Contaduría en el 
imp.r'orpgab’le/.térmi'no.dé 10 dias, las 
escrituras ó contratos de arriendo de 
las fincas que les han sido enagena- 
das dpsde:.:2dé OctubreHe 1858; á;30 
de No'viembre último, á fith de,co,nocer 
si pesaba sobre.los colopos hi.obligqr 
cion del, pagO: delà contribución ter? 
ritorial impuesta- Adiabas fincas; .en 
el conGep,to:de que trascurrido el tór- 

‘ mino que se fija,, se considerara obli
gación., de las. Cprporacioues . á que 
pertenecían los biepss.

'Senefideñei'éí^

i Memoria pia 'de D Antonio Cavero.

, Valladolid' 13 de Febrero de 1868; 
i —PPL, Jósé‘Máñaues; Ÿ' 

'ínsél'léselÚtoñá'. ' . ’ '

_ • Núm- i 6.30.8. p :

CONSEjlO'Woy^^^

De ennformidAd. con lo dispueslo en : 
las Reales órdenes vigentos, el Consejo . 
y Comisario de Guerra de esla plaza 
aprobaron los ■ leslimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Eneio 
iillímo, que á continuación se es- 
presan: - '‘ Esc. Mds.

Ración :de paP: de 70 deçà; , 
grainos..

Fanega casteUana de cehádá; , r 5‘.473 
Ét litro de aceite; . - • ; ; i’ ^^^
Quintal métrico (le paja, . . 1'142

Id. id. de carbón. - , - 4’126
id., id. de leña. . . 1*209

' Valladolid 14 de Febrero de 1868, 
^Rl ■Pi-esidente,i Vicente AUare^.^El 
Comisario,de Guerra,.Juan Fernandez v 
Sierrav~^,El Secretario, Joaquín AJarr- 
.linezCbanlrero. v^ ^^^ vi

Idem id: InséUése', Ureña.

zados en forma y acusada una rebel
día por el actor, &e h»h^’ por contes
tada la demanda, entendiéndose des
de entpucesdas aptup^pne^.s^pesivas 
con los Estrados, del Juzgado:

Resultando qué corrido el traslado 
al- Prjunqtor fi^ca^ po se ,opuso:, á; la 
fcn^Jímaqipn propuesta; y. en su vir- 
tud- recibidos los .autos-: á. prpeba- se 
prp<ctjpérpop .el tactor,lajqpq .evinió 
cpnjveplente.á.sUíderecbPr! i l

Resultando que-conclusp el término, 
de*pru.eba-frqclamajr^^P-.^^^ autos y.pe- 
lebrada. ylsta pública á: so licitud del 
PTomotor.fiscal',¡.-se bp •toi^idQ .en yirr 
tud-dél auto .para paejpr^ prpyeer ^mna 
certificaqion del Alcalde ^dp/iMp^oSi 
de.lasque aparece que el.demandapte 
.disfruta’PP sueldo dq do^scientos .ci.n -, 
cuenta escudos an,ualeacupiP auxiliar 
del : Secretario,; de- aquel ,Ayunta-? 
miento: , ; . 1 . o ', i - 

.Considerando que tres testigos ma
yores de toda escepoiou han .Redara: j 
do unápimemepie que pon Henorio 
Roman cayepe-de to.da clase de bienes, 
lo cual ’ confirma la certificación dada 
por el Sééretarió'"délAyuntaratohto 
de Alaejos con referencia à los libros 

' del araillaramiéntó dé aquella villa; y 
Considerando que el sueldo de dos

el entos' cíncuenía escudo^qué' percibe 
el mencionado 'bon Éonbrio de dicha 
CórpóractoP: dPP’^^^lí^l P« djega al 
importe del jornal de dos braceros en 
está' cabeza dé partido:-.'' : ■

Vistos ' ids arlfcuid's ciento ochenta 
y dos en SU núniéro según lo,' ciento 
ochenta' y cinco y dósciéntos dé ladey 
de Enjuiciamiento civil, él expresado 
séSOr, JWi por ante toí élEsCnbano 

dijOt . . . ; i ' . . , ' ’ . .
Que debía declarar y declaraba à , 

Üon Honorio Roman y ÓarrdsCo pobre 
en el concepto legal ÿ con d.i^cho a ■, 
disfrutar de los beneficios qUé á los de j 
su cldseHoncele él .artículo' ciento ■ 
ochenta y uno de là citada ley, p^ró 
con ' la obligación arVeiPtégro si vi- ; 
niésé á mejorar' de fottuna. ■

Asipor esta sentencia que se pubh- 
. cará en la formaprevenida en el artí- j 

culo mil .ciento ’.noventa, definitíya- ' 
mente juzgando, lo pronunció,, manió 
y firma dicho' í5^o; de que doy fé;— , 
Dr. Antonio Cosín y Martin.-—Anté , 
mí: Francisco-Cuqdi'ill;ro Calan-, , , 

Lo relacionado mas por menor 
consta y aparece del espresado éspé- , 
diehte-y la séntenoia-definitiva inser
ta concuerda literalmente con su ori- 
g'inal obérante en el mismo á que me 
remito, porque así ponste .y' para ios

- efectos que previene el afUeulo mil 
ciento noventa de.la. Jey de 'Enjuiciar 
miento civil y á instancia de la parte 
de'D. Hónório Roman, doy el presén- 
fq qq® :SÍgno.,y firmo en Iq Nava del 

í. -liev, á once de.E-ne.to. de mil ochociep- 
tos sesenta- y ocho^-^F/ancisco Cuar 

L drilléro Calan. 1 v '
1 P'ebréro 12: Insértese, sin e’xígir 

derechos por'-ahora, Ureña.- ' . - 

concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
à Doña Teresa Girbal y Lileyét, hija 
de Don Narciso, Miliciano nacional de 
Reus, muerto en el campo del honor. 

Lo'participa à V: S. esta Dirección^ 
à fin de (pie se sirva disponer se publi- 
que en Q\ .d(>letifi oficial y demás perió- 
¿licos de esa provincia para que llegue à 
noticia de la ihleresada. - . - 

.Dio§ . guarde á V. S. muchos años; 
Madrid 11 de Febrero de 1868.—Él 
Director ; general^ Garlos Mafia - Goro- 

i nado¿ ■
Sr. Gobeidador de la provincia de 

Valladolid.
. .Idem. 15: lQtoi;tose,,Jíreña. „

Núm. 6.299.

OBISPADO DE PALENCIA.

Próroga por tres meses -para la. jore- 
sentacion de los (locpmentos refe
rentes á la redención de las cargas 
de Capellanías colativas y otras 
fundacionés piadosas.

- • La instruecion dictada’pára lá' ege- 
cucion del Gorivenio' celebrado con la 
Santa Sedé para el arreglo dé Cape- 
llanias Colativas familiárés y ' otras 
fundaciones piadinsas dé lá própia ín
dole, previene- ensu ártícuto' IS qne 
lós parientes de los tutidadorés ó sus 
causa-habientes dentro' dél términó 
demuatró mesés eóntádos' deádé la'pú- 
blicaeion de dicho GonveniÓ ' én- el 
Boletin "Oficial de la provincia, to- 
currau al Diócesanó preseUtándo los 
documentos que en él mismo avtiCuló 
13he-la instrucción se expresan, á fin 
de proceder á la rédeheión-délás car 
gas- .eclésiásti*'ás '' que -gravitán sobre 
los bienes de las fiindacioues.. Tra^-^ 
Curriido ' este' plazo y deseando evitar 
perjuicios á los interesados, en uso de 
las facultades qué .sé Nos'conceden 
por el articuló- 9.H.de. lá'.citada ins
trucción, prorogamo.s por tres meses 
contados desde esta- fecha el término, 
para que tanto los que están obliga
dos á redimir las ’indicadas cargas, 
como los que están autorizados para 
pedir la redénción y quieran-aprove
charse de este .beneficio, presenten las 
respectivas solicitudes. Estas, escritas 
en papeL del Selló 9.® se dirigirán á 
Nos 'acompañadas dejos documentos 
córrespondieutes que se mencionan ért 
la instrucción. -

Cumplido este nuevo plazo, se pto- 
cederá por nuestro delegado á'la for
mación de los expedientes instructi
vos, según se dispone en la misma 
instrucción.
- Falencia 31 de Eneró de 1868.— 
Juan, Obispo de Falencia.''—‘Es éópiá.- 

Idem 12: insérlesé; Ureña.' '

■ QUINTA SECC!0.N.

i ' vr:. Núm. 6.309. ■

¿)zreccipn general ..de dientas 
J^stanca^as..^^ .do.tenias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 260 escudos

• Núm. 6.288.

Avunlámiéhlo cónslitucional dé 
Cigales.

Para que la Junta de esta villa pueda 
proceder según sé previene por la cir
cular dél Sr Administratlord(^, Hacienda 
mélica'de esta provincia, inserto en el 
Boutin oficial núm, 18’del mes de Ene
ro úlíimo., á la coníepcíon del apéndice 
que ha líe servir de base con el amilla- 
ramíqnto vigente á la derrama del im
puesto territorial que coiTesponde á esla 
villa en el año, ecónomiep lie 1868 á 
1869, se hadé 'pteciso que lodos los cón- 
Iribuyenles presenten, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de cuarentáJliá^ moñudos desde la 
fecha é inserción de este anuncio, las re
laciones Üél ’móviñilpnlo’ de allá ó baja 
que desde el año último diaya tenido la 
propiedad individual, JoAificadas you 
Íos. documenlds que exige la regla 7.® de 
la circular de que se ha hecho inerilo^; 
pues de no verificarlo les parafa el peij 
inicio que haya lugar. . ,
' Cigales 8 de Febrero de IS^S.—EÎ 

Alcalde, Mariano Conde.-—El .Secreta
rio, Cipriano Arias. -

• id. 12: insértese,, Ureña., ,

: - Núm.. :6;290. . ■ H

Aytínlámientó cónsUlúcioual ' 
HVillardefrades. ■

Debiendo proceder la Junia dé‘evá- 
luácíón de esta villa á la reclifícacion 
dél -apéndice al ámillaramienlo, básó 
para la derrama' de la contribuídon 1er 
riVoFuR del áñei econóiníco de 1868 á 69; 
'este Ayunlamiénlo conforme a ló prevé- 
ñído en la circular del Sr. Administra; 
dor de Hacienda |íúblicáHle está pro vin
cia, inserto en el Bóleúh oficiaí de la 
nlisma número 18 dél Juevés 25 de 
Enero ú-limó, he acordado:

1 .® Todo’propietario ó colono, ve
cino ó forastero, presentafá en la Secre
taría de este Ayuntomíeñlo éñ él lérminp 
que média hasta 31 de Marzo ollim.ó 
inclusive, relaciones duplicadas del mó- 
viiuienlo en alza o baja (pie haya tenido 
suTÍqueza individual desde el año ÚD 
limo. .

2 .® En las relaciones de traslación 
de propiedad íñinueble se expresará el 
concepto que la motivé, acompañando 
como juslilicaides los <insii umeiilos pú
blicos que legitimen la traslación y las 
cartas de pago ó recibos talonarios que 
acrediten el pago a la Hacienda de los 
deiechos hipulecarios corfespondienles.

5 .’ En ia.s relaciones de cambio do 
arriendo ó colonias so espresará la renta 
en esp -cie ó metálico que pague el pro- 
pieiaiio, el nombré y vecindad de osle, 
asi como también el del anterior colono.

4 .° Goñócéddrtol reféiído Ayunla- 
niíentb de' qué 'á Vaiiós conlribuyenlés 
se ies ha considerado como propiedad, 
lo qué no tienen mas que én colonía,y de- 
seañdo subsanar esta falta etí el preaente
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apéndice s^gun se dispone en la proven- 
cinn 6.'‘ de dicha circular, encarga á lo
dos dos contribuyentes, que: se bailan en 
este caso, que presenten relaciones de 
Ias fincas que traen en colonia, con ex
presión del nombre del pi;op¡elario y ren
ta que le pagan en especie ó metálico.

Trala relación de traslación, que no sé 
justifique en la forma expresada, asi co
mo también la que se presente despues 
del término señalado,’ será desechada 
como improcedente é inadmisible y no 
surtirá ningún efecto

Villardefrades 8 de Febrero de 1868.
—.El Alcalde, Ecequiel Cano. '

Idem 12; Insértese, Ureña,:

Núm. 6.316.

Áyuntarnienlo consitucional de 
Pesquera.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal, pueda confeccio
nar el apéndice que ha de servir de 
base al reparto de contribución terri
torial del próximo año económico, y 
cumpla con las prevenciones determi
nadas por la Ádrainistracion de.Ha
cienda pública de esta provincia, en 
su cieular de los .^ÓZ^^íítgí ofi
ciales números 18, 22 y 23 de Enero 
último, se hace preciso.que todos los 
contribuyentes presenten en la Secre
taria de esta corporación hasta el 
dia 31 de Marzo próximo, término 
máximo que se concede, relaciones : 
juradas en que espresen.el movimien- - 
to en alza ó baja que haya sufrido su 
riqueza desde el año último y concep- 
to de estas traslaciones, acompañando 
ó exhibiéndo para su justificación, los ' 
instrumentos públicos, que legitimen 
aquellas y las cartas de pago ó reci- 
Í)os, qu.e acrediten el que se haya he
cho á la Hacienda de los. derechos, de 
hipotecas; en los cambios de artícu
los ó colonias, se manifestarán las 
rentas que en especie ó metálico se 
paguen á los propi eta rio's, según or
dena la-prevención 2.* de la citada 
circu ar. ,

En, anuncio inserto lloletiii o/icial 
de esta provincia de 24 .del mes úl
timo, se pediau relaciones del movi
miento de la propiedad y de la qqe 
tuviere cada contribuyente el cual 
se estenderá rectificado por este.

Pesquera de Duero y Febrero 8 de 
1868.—El Alcalde, Ignacio de la Cal, 
—Leonardo Rueda, Secretario.

Idem 13: Insértese, Ureña.

.domiciho y' la renta anual, que le 
pagueü...

Se anuncia al público, para su 
exacto, cumplimiento, debiendo ad
vertir que las relaciones se han de 
presentar precisamente ha.sta el dia 
31 de Marzo próximo, pues pasado 
d.ich.0 plazo sin haberse verificado, no 
se tendrá en cuenta rec’amacion al- 
guna. . '

Bercero Febrero 10 de '1888 —El 
Alcalde, Julian de Fuentes.—José 
Izquierdo, Secretario.

Idem 13; insértese, Ureña.

Núm. 6.312.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaesper.

Para que la Junta pericial de esta 
localidad pueda formar con el acierto 
posible el apéndice al amiHaramieñto 
correspondiente al año económico de 
1868. á 1869, de- conformidad á lo 
acordado por el Ayuntamiento y man
dado por la superioridad en circular 
de 1.9 de-Enero último jRoletin del 
23 del mismo, todos 10,3 propietarios 
vecinos y forasteros presentarán rela
ciones en el término de .veinte dias 
que acrediten co i instrumentos públi
cos y fehacientes las alteracionos y 
movimiento que haya sufrido su pro
piedad en ,el año último para formar 
aQ^®L,.eii la inieUgencia.- que pasado 
este plazo sin verificarlo., no se admi
tirá ninguna y sufrirán el peijuicio 
que haya lugar. .

Villaesper 10 de Febrero de 1868. 
—El Alcalde, Lorenzo Garroíé.^ 
Francisco García, Secretario.

ídem 13: insértese, Ureña.

Núm. 6.317.

Ayuntamiento constitucional de 
Bercero.

. Para cumplir lo que se ordena por 
la Administración de Hacienda públi
ca de esta provincia, en circular in
serta en. el Jloleiin oficial número 18 
del 23 de Enero último, el Ayunta-

Núm. 6.313.

Ayuntamiento conslilucional de 
Piñel de Arriba.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar con el mejor acier
to el apéndice para el amillaramiento 
para el año próximo económico de 
1868 á 1869, se hace preciso que to
dos los contribuyentes presenten en 
esta xAIcaldia en el término de un mes 
á contar desde la fecha de este anun
cio en el £oletin ofcial de la provin
cia, relaciones de las alteraciones que 
hayan tenido sus bienes sujetos á di
cha contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería en la misma, con 
sujeción á las prevenciones de la Ad
ministración de Hacienda pública de

miento que.,'presido.tiene acordado 
que todos, los. con tribuye rites, ■ .presen -. 
ten re lacio Pes ên esta Secretaria, mu
nicipal si han tenido, movihiiento en 
altáíó baja, de.su riqueza debiéndolo 
justificar;con los .títulos necesarios. 
Los que'tengan en' colonia manifes- 
-tarán el nombre del propietario, ;su

la provincia en su circular.úe 19 de 
Enero último, pues si no se presentán 
en dicho tórmino y con las prevencio
nes indicadas, no serán admitidas 
parando el perjuicio' que haya lugar.

Piñel de Arriba 4 de Febrero de 
1868." El Alcalde,' Apolinar Tre
miño..' ■

Febrero 15: Insértese, Ureña.

Núm. 6.314.

Ayuntamiento constituciónal de 
Lomoviejo.

Para que la Junta pericial de esté 
pueblo pueda proceder con acierto á la 
confección del apéndice al amülara- 
miento que ha de servir de base a la der- 
rania individual dé la contribución ter
ritorial para el año econó tuco de 1868 
á 1869, se hace preciso que lodos los 
cohlribuyenles que hayan esperimentado 
movi uienlo eu su ri(¡ueza ya en alza ó 
baja, presenten en esta Alcaldía en el 
término de 13 dias relaciones duplicadas 
con la debida sepanácion de concf*p.tos , 
justificando préviamente con los instru- 
mentos públicos la a Iju iieaejoo, ? y con 
los recibos lalonarios o carias de pago, 
haber satisfecho los derechos de hipolO" 
cas correspondientes en toda traslación 
de inmuebles que se inlenle inlioducir 
en el expresado apéndice, sin cuvo re
quisito no serán a l nitidos parando á 
tos interesados el perjuicio consiguien te.

Lomoviejo 10 de. Febrero de 1868. 
—El Alcaide, Casto Cermeño.

Idem 13; Insértese, ‘Uréñá'.

Núm. 6;289. '

Ayuntamiento constitucionaí de 
Villacid de Campos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, proceda ala formación del apén
dice que ha de servir de base á lá der
rama de la contribución territorial del 
próximo año económico' dé 1868 á 6'9, 
se hace preciso qué todós los contribú- 
yentes que haÿan experimenlado úl- 
teracion'en su riqueza'; presenten re
laciones por duplicado de ella, en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento; en 
el término de quince- dias, á'dontar 
desde la inserción de éste ahuncio en 
el BoletÍñ oficial de la provincia', 
cujas relaciones vendrán arregladas 
á lo prevenido por el Sr. Adininistra- 
dor de Hacienda pública en su circu
lar núm.-6 005 de. 19 de Enero ante
rior; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el plazo designado Ies' parará 
él perjuicio que haya lugar.

Villacid de Campos 5 de Febrero 
de 1868. — El Alcalde Presidente, 
Mariano Labrador,—Por su mandado, 
Teodoro G. Martínez, Secretario.

Idem 12. Insértese, Ureña.

' ' ‘ Núm. 6.291. ’ : -

Ayuntamiento constitucional de ' 
. r , Tarnariz.

A fin de que lá Junta pericial pue
da rectificár- debidamenté el padrón 
de la riqueza rústica, nrbana y pecua
ria que haide'servir de base al repar
tir la contribución territorial de éste 
distrito, • para el año; económico de 
1868 á 1869, se hace necesario qué 
los propietarios y colon o.s contribu
yentes en el mismo, présentén dentro 
del precisó términó de quince diás en 
la Secretaría de esta corporacioú, re^ 
laciones juradas duplicadas y exactas 
de las alteraciones ó traslaciones de 
dominio, ocurridas durante el presen
te añó;. en la inteligencia de qué tras
currido este plazo sin verificárlo, nó 
serán atendidas las reclamaciones que 
pudieran prodúcirse, '

Tamáriz 6 de Febrero de 1868.— 
El Alcalde, Fernando Velasco.

Ideni.12: Iñsérle.se, Ureña..

' Núm-. 6.278, . : :

■ Ayuntamiento constitucional' dé 
Fuensaldaña. ’

Apendice ^a^a el ámillaramientoi.

A fin de que la Junta pericial de 
esta localidad pueda, formar com el 

4 acierto posible el correspondiente al 
año eco;námico de. 1868 á 1869, dé 
conformidad. :á lo acordado por el 
Ay untamiento; y. mandado, por la Su
perioridad en circular de 19 de E.nero 
últjmp, Boielin á&] 23; todos los pro
pietarios vecinos y forasteros, p.r,esen.- 
.tayán. relacionen en el término de 30 
días en que acrediten.con instrumen
tos público.s y fehacientes las altera
ciones,y unovímiento que ha sufrido 
su. propiedad en el año último, para 
formar aquel, en Ía inteligencia, que 

^pasado este plazo sin verificarlo, nó 
se admitirá' ninguna y sufrirán el 
perjuicio,que haya lugar. '

Fuensaldaña 10 de Febrero de 1868 
—El Alcalde presidente, Bartolomé 
Hernández.—El Secretario, Vénahcio 
Conde.’ " '

Idem 12: Insértese, Ureña.

' ANUNGI0S PARTICULARES.

Se. hace, de . dos molinos harineros, 
sitos en los términos de Bercero y Ber- 
éenielo, brópiós dél Si\i Marqués de 
la I’ueblá de Oramio. Quien quisiere 
interesarsé en este arriendo puedo.-verse 
c.on Don Pedro Rodriguez Maesire,.: Ad.- 
mínistrador de dicho señor, en esta ciu
dad Calle Nueva de la Victoria, ñóine- 
fo 7, 2.°, quion enterará dél precio y 
condiciones* Eh remate se verificará- el 
dia 28 del actual á las once de.su ma- 
Ú^^^á* . . (3—2.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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